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"Decenio de la lguaHad de Oportunidades para Mujeres y Hombrcs"

'Año del Fotulecim¡ento de la Soberania Nacional'

Huánuco,29 de abril de 2022

oFtclo No 309- 2 uco

SEÑOR:
]\{IGUEL ANGEL MEZA MALPARTIDA
ALCATDE DE LA MI]NICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

ASUNTO:

E INFORMANCAY IA MANICIPATJDAD PROWNCUL EN APIOYO AL

CENSO NACIONAL ECONOIúICO 2022,

REF: OFICIOMITLTIPLEOOT'2022'INEI/ODEIIIUANUCO

Téngc el agrado de dirigirme o usted, poro expresorle mis cordiales soludos y o lo vez remit¡r

oa¡Jnto át presente, uN IUE^O DEL CONVENIO FrRI{ADO DE COOPERACION

IÑTffrMSIMIrxOU¡1, ENilRE EL INSTITUTO NACIONAT DE ESTADISTICA E

INFORMATICAY I,A MUNICIPAUDAD PROWNCW EN APOYO ALV CENSO NACIONAL

EcoNowlco2o22,dondocumplimientoolDecretoSupremoNg03T-2022_PCM,donde
decloro de interés nocionol el levantamiento ciel v Censo Nocionol Económico (v cENEC), de lo

oficino deportomentol de estodística e ¡nformótico de Huánuco'

Agrodeciendosugent¡lotención,hogopropiciolaoportunidodparorenovorlelosmuestros
de consideroción Y estimo

Atentomente,

RET}IITO (01) CONYENIO FIRMADO DÉ COOPERACION

INTEP/INSTITUCIONAL ENTRE EL INSTITUTO NAAONAL DE
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Lic. Pablo
Dir€ctor
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coNvENto DE coopERActóN NTERtNsnructoNAL ENTRE EL lNsrlruro NAcIoNAL
oe esreoisrrcl e n¡ronuÁlclY LA MUNtctPALtDAD PRovtNclAL DE LEoNclo

PRADO

Consle por el presenle documenlo, el Convenio de CooperaciÓn lnterinslitucional, que suscriben

de una parte, el lnstituto Nacional de Estadistica e lnformática, en adelante "lNEl", debidamente

represenlado por el Director Deparlamental Sr. Serapio Pablo Guena Montoya, identificado con

DNl. N0 19992132, designado por Resolución Jefatural N'313-2021-lNEli con domicilio legal en

Pasaje Ramirez N" 141 distrito de Huánuco, provincia y departamenlo de Huánuco; y de la otra

, la Municipali dad Provincialde Leoncio Prado en adelante "MUNICIPALIDAD", debidamente

por su Alcalde Provincial, Miguel Ángel Meza Malpartida, identificado con DNl. No

74632 co¡ domicilio legal en Av. Alameda Peru No 525, distrito de Rupa Rupa, provincia de

io Prado, Departamento de Huánuco en los lérminos y condiciones siguienles:

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES

La Ley N" 13248, Ley de Censos, en su articulo 1 dispone que "A partirde 1960, en el territorio de

la República y en sus aguas jurisdiccionales, se levantarán cada diez años los Censos de

Población y Vivienda y cada cinco años los Censos EconÓmicos: agropecuarios, industrial,

comercial, de servicios, etc.", habÉndose realizado el último Censo Nacional Económico en el año

2008.

El Decreto Supremo N' 018-202GPCM modificado por el Decreto Supremo N" 031-2022-PCM ,

declara de inlerés nacional el levantamiento del V Censo Nacional Económico (V CENEC ) en el

año 2022, asimismo, en su articulo 2 dispone, que el lnstituto Nacional de Esladística e lnformálica

(lNEl), como órgano responsable de la mnducción y eiecución del V censo Nacional EconÓmico,

emitirá las normas lécnicas que regiá dicho censo.

CLÁUSULA SEGUNDA: DE LAS PARTES

El lNEl, de acuerdo con la Ley N'29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, es un Organismo

Técnico Especializado y, de conformidad con el Decreto Legislativo No 6Ol, Ley de OrganizaciÓn

y Funciones del lNEl, tiene personería jurídica de derecho público interno, con autonomia técnica

y de gestión, adscr¡to a la Presidencia del consejo de Minislros, y es el organismo central y reclor

áel Sistema Nacionalde Estadistica, responsable de normar, planear, dirigir, coordinar, supervisar

y difundir las aclividades estadisticas oficiales del país.

La MUNICIPAL|DAD, de conformidad con la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, es

un órgano de gobierno local con autonomia politica, económica y adminislrat¡va en los asuntos de

su cómpetenóia; leniendo como finalidad representar al vecindario, promover la adecuada

preslación de los servicios públicos locales y el desanollo integral, sostenible y armónico de su

circunscripción. El Alcalde promueve el desanollo económico y social en su jurisdicción, a través

de la elecución de planes y programas aprobados en armonia con las politicas y planes nacionales

y regionales de desanollo.



Apoyar en las lareas de promoción y difusión censal, a lravés de los medios de

comunicación más ¡mportanles, a fin de sensibilizar a las autoridades locales, comunales,

empresarios y a la población en general, sobre la importancia y caracteríslicas pr¡ncipales

del V Censo Nacional Económico.

. Apoyar en la seguridad de los funcionaíos censales, maleriales y equipos.

USULA SEXTA: DE LAS COORDINACIONES

Para efeclos de la coordinación y evaluación del cumplimiento de las obligaciones del presente

Convenio, LAS PARTES designan como coordinadores:

Por la MUNICIPALIDAD; Eco. Edgar Fernando Jara Oma, Subgerente de Desanollo lnstitucional

de la MPLP.

i cllusuu sÉprMA: DEL uso y coNFTDENctALtDAD DE LA tNFoRMActóN

La información estadística que se proporcione en el marco del presente Convenio será para uso

exclusivo de la MUNICIPALIDAD y el lNEl y no podrá ser transferida a otras entidades o personas,

ni utilizada para fines distintos a los establecidos en el presente Convenio. También se

comprometen a garantizar la confidencialidad de la información dispuesta por el articulo 97o del

Decreto Supremo N' 043-200'I-PCM, Reglamento de Organización y Funciones del lnst¡tuto

Nacional de Estadistica e lnformática.

CLÁUSULA OCTAVA: DE LA VIGENCIA

El presente Convenio, lendrá vigencia a partir del dia siguienle de su suscripción, hasta el

cumplimiento de las obligaciones a que cada una de LAS PARTES se compromele.

CLÁUSULA NOVENA: DE LAS MODIFICACIONES Y AMPLIACIONES

Lo que no estuviese expresamente previslo, asÍ como las modificaciones y ampliaciones al

presente Convenio, se resolverán de mutuo acuerdo enlre LAS PARTES, previa comunicación

escrila con una anlicipación no menor de quince (15) días hábiles, para lo cual, se firmará una

Adenda.

CLAUSULA DÉCIMA: DEL FINANCIAMIENTO

LAS PARTES convienen en precisar que tratándose de un Convenio de Cooperación

lnterinstitucional el mismo no supone ni implica transferencia de recursos económicos ni pago de

contrapreslación alguna entre ambas instituciones.
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c. Proporcionar un espacio físico implementado con un escrilorio y una silla, para el uso del

funcionario que estará a cargo de la Oficina Provincial Censal para la ejecución de las

aclividades censales.

Por el lNEl; al señor Serapio Pablo Guena Montoya, Coordinador Departamental de Huánuco del

V Censo Nacional Económico 2022.



resolverán cualquier desavenencia o diferencia de criterios que se pudiera presenlar durante el

desarrollo y/o ejecución del Convenio medianle el trato directo y el común entendimiento.

CLÁUSULA DÉCIMO QUINTA: DOIIICILIOS Y NOTIFICACIONES

LAS PARTES señalan como sus domicilios los que se indican en la inlroducción del presente

Convenio, de manera que las comunicaciones que se cursen serán dirigidas a tales direcciones.

de su conformidad, lo suscriben en tres originales de un mismo tenor en la ciudad de Tingo Maria,

a los 28 dias del mes de abril de 2022

t- onnrl- mea,úí-ptnflon
Abaldy'

palidad Provir/cial de Leoncio
Pradó

MIGUE

Munici

Y I\
SERAPTO PABLO dUEhRA MONTOYA

Director Departamental de Huánuco del

V CENSO NACIONAL ECONOMICO

iI

Cualquier modificación del domicilio deberá ser comunicada a la otra parte por escrito, rigiendo el

cambio para efectos del presenle Convenio luego de transcurridos lres (3) días hábiles de recibida

la comunicación por el destinatario; caso contrario, toda comunicación o notificacón al domicilio

consignado en la parte inlroductoria del presente Convenio surtÚá lodos sus electos legales.

Estando LAS PARTES de acuerdo con los lérminos y condiciones del presente Convenio, en señal
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